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TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cerá, hasta el recibo del siguiente

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios dela Diputación Provincial: línea o fracción. 2 00ídem ludiciales-oficiales: línea o fracción.. 3 '00
Ídem particulares y avisos financieros 4*00

,.*.....*.*.......*.............*.,............-.-mA^............. .................... ......:z:iti!ixmi»x~.............
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Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL los sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 6 pesetas por ca-
da 500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que compren-
de el plazo del concurso y en los sitios
antes mencionados.

de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta ; en la inteligencia de que
transcurridos los cinco días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por de-
sechads cuantas en este caso se pre-
senten.

rias en Parques y Jardines», detrayen-
do la expresada suma del remanente
que arrojó la liquidación del Presu-
puesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Delegación Provincial de Abastecí-
mieníos y Transportes

Junta Provincial de Precios
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en él Negociado de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornala legal
de trabajo y por horas extraordina--

Madrid, 10 de noviembre de 1947
El Secretario, M. Berdejo.

Precio del aceite
Se hace público para general conoci-

miento que el suministró que se verifi-
\u25a0jue de este artículo a partir de la pró-
xima semana 46 (10 a 15 de noviembre),
ttiesta capital, y durante el actual mesde noviembre, en los pueblos de la pro-

vincia, se hará a los siguientes precios:
De mayorista a detallista, 8,5326 pe-

setas kilogramo. I^I'I'I'I'I'I'I'I'I'I'I'I'I'I'I'I'I'I'HM,. venta públicojB
t^t^t^t^t^t^t^t^M

iLo que se anuncia al público en
cumpümeinto de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 d'e ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

(O.— 11.743)

•0-O0

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Jurado Especial de Valoración de la
Contribución de Usos y Consumos

Madrid, 7 de noviembre de 1947.
—

E!Secretario, M. Berdejo.rías.
8,00 pesetas Asimismo vienen obligados los lici-

tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las trece,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
que se indica en la condición sexta de
las facultativas.

(O.—11.741)
S<Are estos precios no se podrá cargar

cantidad alguna bajo ningún concepto.
Madrid, 6 de noviembre de 1047.

—
Elgbernador Civil, Presidente, Carlos

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Secretaría
—

Sección de Hacienda (Cumplimentando acuerdo del ilustrísí-
mo señor Presidente de este Jurado, no-
tifico a usted que durante un plazo de
diez días hábiles tiene a la vista el expe-
diente que se le sigue, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos prime-
ro, quinto y sexto del Decreto de 18 de
diciembre de 1943 (B. O. del Estado de
i.° de enero de 1944), para determinar
Jas bases impositivas por el taxi M-45866
durante el año 1945, cuya vista podrá us-
ted llevarla a efecto personalmente, por
medio de tercera persona autorizada pptj
escrito o por otro medio más solemne, en
las oficinas instaladas en la calle de Pía-
monte, núm. 4, piso principal, y duran-
te las horas de dieciocho a veinte. Trans-
currido dicho plazo dispondrá de otros
diez días para exponer en escrito razona-
do cuanto a su derecho convenga y para
aportar Jas pruebas y documentos rela-
cionados con las referidas bases durante
el período de que se trata.

—
Sra. doña

Victoria Corrales Moreno.
—

Ronda de
Ioledo, 32.

—
Madrid.

—
Expediente nú-

mero 651, de 1947.
Lo que se hace público por descono-

cerse el actual paradero de dicho deudor,
Madrid, 31. de octubre de 1947.

—
Por

el Delegado de Hacienda (¡legible).

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación del presente
anuncio en ei Boletín Opcial de la
provincia, el expediente comprensivo
del acuerdo de la Comisión Municipa-
Permanente de 17 de octubre último,
por virtud del cual se incrementa en
la suma de 40.000 pesetas el crédito
consignado en la partida 44 del capí-
tulo Idel vigente Presupuesto de
Gastos del Interor, destinado al pago
de anuncios y suscripciones, detra-
yendo ¡a expresada suma de' rema-
nente que arrojó la liquidación del
Presupuesto del pasado ejercicio.

(G. C—4.712)

juntamiento de Madrid
Secretaría

El rematante constituirá en la De-
positaría municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 1.460 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

La Excma. Comisión
'

Municipal
til^T6' en **i*ón"de lg de sep-
en i I" mo'con sanción del Pleno

\u25a0a de 26 del mismo mes, acordó
tr

"
ncif concurso público para con-

\u25a0ar la enajenación de la chatarra
nierro de distintas clases existente

camh
na5 dePenden c-as municipales a

ra lo'°c
°tr0S materiales útiles, pa-

iecir'n ,rXíCÍOS municipales, con su-
ia
'
V S Pliegos de condiciones re-

«\u25a02o aiefect 2 y por el precl° 0

E
ad0 de H-éoo pesetas.

le ¿"¿'í?^ concurs o es el de vein-
rrer , hab!!es, que empezarán a co-
aqu-' p

C°ntarse desde el siguiente a

bo^í" q
n

e aparezca el anuncio .-n el

h
IAL de Ia Provinc¡a* v

•* un-, • plazo Podrán presen tar-

ifa a u?° S'c,one s, de diez de la maña-
de s„h . Ia íarde ' en ei Negociado

1*1Secretaría /en, las
Lat-na A1caldía de Inclusa y
«sta r e'-(CU}

rj ProP°sicione-s deberán****
v <Ln en PaPel de la clase

W, en rj1 municipal de 1,50 pese-
acorn nañad

g°S cerrados v lacrados, y
guardo q„ P°T separado del res-
6,1 ]a Den' acred:te haber consignado
<•*! dfc

P0Sltar -a municipal la canti-
'

depói]l0
'

Pesetas en concepto de
Provisional, reintegrado con

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-
catario

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. Lo que se anuncia al público para

general conocimiento.Madrid, 8 de noviembre de 1947.
—

El Secretario, M. Berdejo. Madrid, 10 de noviembre de 1947.
—

El Secretario, M. Berdejo.
(O.—11.742)

(O.—11.740)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
1.0 de agosto último, con sanción del
Pleno en la de 26 de septiembre si-
guiente, aprobar 'os pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta ce'e-
brar para contratar las obras de pavi-
mentación de la calzada y aceras de la
calle de Alonso Heredia.

Para dai cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por plazo
de ífuince días hábiles, contados a
partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
.provincia, el expediente comprensivo
de! acuerdo de la Comisión municipal
Permanente de 30 de octubre último,
en virtud del cual se incrementa en la
suma de 1.200.000 pesetas la partida
numero 655 del vigente Presuuesto
de Gastos del Interior, «Para el pkgo
d¿ jornales y materiales de las obras
de reconstrucción y otras extraordina-

(G. C—4.710)

Cumplimentando acuerdo del ilustrísi-
mo señor Presidente de este Jurado, no-
tifico a usted que durante el plazo de
diez días hábiles tiene a la vista el ex-
pediente que se le sigue, núm. 649, de
1917, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos i.°. 5.0 y 6.° de! Decreto de
18 de diciembre de 1943 (Boletín Oficial
del Estado de i.° de enero de 1944), pa-
ra determinar las bases impositivas por
el taxi M-44550, durante el año 1945,
cuya vista podrá usted llevarla a efecto
personalmente por medio de tercera per-
sona autorizada por escrito o por otro
medio más solemne, en las oficinas ins-
taladas en la calle de Piamonte, núme**

Los expresados pliegos de condico-
nes es hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de ta
tarde, durante los cinco días hábiV-s
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial



Dehesa a pastos.
—

Única, 10.
—

51
Alameda.

—
Única, 11.—200.

Soto.— Única, 7.a
—

26.
Pinar maderable.

—
Única, 12.

—
61

Monte bajo.
—

Única, 10.
—

16.
Erial a pastos.

—
Cínica, g."

—
10.

CJ \i- ile la provincia
ro 4, piso principal, y durante las horas
de dieciocho a veinte. Transcurrido dicho
plazo dispondrá de otros diez días para
exponer en escrito razonado cuanto a su
derecho convenga y para aportar las
pruebas y documentos relacionados con
las referidas bases durante el período de
que se trata.

—
Sr. D. Joaquín Valero

Gómez.
—Vallehermoso, 26.

—
Madrid.

el plazo de ocho días se les declarará en
rebeldía : arregle pliego de condi

f

Don Ángel frailero Castellanos, don
Ángel Alonso Sánchez, don Adrián Alva-
rez Taladrid, don Alejandro Blanco Sanz,
don Ángel Balzante, don Anastasio Her-
nández Soria, don Antonio Lorenzo, don
Aurelio Monís, don Alfonso de Mendoza
Esteban, clon Cosme García de la Torre,
doña" Carmen Jerez Sevillano, doña Car-
men Pérez, doña Concepción Sardinero,
don Domingo Ruiz García, don Eduardo
Barriobero González, doña Elvira Cáma-
ra Gálvez, don Enrique del Campo Man-
dly, don Eusebio Fernández Higueras,
don Esteban Gutiérrez de Salamanca, don
Emilio Jiménez Herráiz, don Enrique
Otero Poveda,, don Eduardo Rosell Suá-
rez, don Edmundo Suárez, don Francisco
Aguado Hidalgo, don Francisco Godín
Orozco, don Félix Jaute Egúilasu, don
Francisco Pérez y Pérez, don Gonzalo Es-
pinosa García Calderón, don Gonzalo Je-
rez Sevillano, don Guillermo Mora Chau-
ri, doña Herminia Cubas Tártaro, don
José Audia Larrión, don Julián Antonia
Fernández, don Jorge Beronda, don Juan
Baixeras, don José Cuesta Martínez, don
José Calderón Sama, don -Juan Cruz
Cruz, don Julián Delgado Esteban, don
José Fernández Martínez, don Julio Gon-
zález Ramos, don José Gómez Valcálcer,
don Jesús González Pliego, don José
Horno Ruiz, don José López Jiménez,
don José María Matéu, don. Juan de la
Mata, don José Martín Luna', don José
Palomeque Flores, 'don José Porcel So-
ler, don José Rosales Méndez, don Je-
sús Santeiro García, doña juliana Sán-
chez, don Juan Sánchez Quintana, don
Luis Conde Clemente, don Laureano
Castellano y López de Haro.

mon llanos confeccior
Arquitecto municipal de
Valentin-Gamazo, admitié

Salinas.— Única.
—

6.123
gos cerrados, co.n las condi
gidas por ,1a legislación vi
la antelación de media hoi
lebración de la subasta, (

lugar a. las once de su ma

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir en el plazo de
quince días, ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesadas.

Loque se hace público por desconocer-
se el actual paradero de dicho deudor.

San Lorenzo del Escoria
viembre de 1947.

—
El Alca

Madrid, 31 de octubre de 1947.
—

Por
el Delegado de Hacienda (ilegible).

Madrid, a 6 de noviembre de IQ47-
—

El Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
quéela.

ble)(G. C—4.711)
(G. C —4.692) . (O

Jefatura de Obras Públicas de (G. C—4.709) CANENCIA

la provincia de Madrid El día 19 de noviembre,
las once, se celebrará en
Consistorial, bajo in pTesi<
señor Alcalde o Concejal
quien delegue, la subasta d
cela de. terreno sobrante de
blica con destino a edificar
tio de la Peña, de una su]
29O metros cuadrados, bajo
tasación de 1.000 pesetas.-

; t^U<^ U—?

AYUNTAMIENTOSINSTALACIONES ELÉCTRICAS

Don Antonio Igual García Alix,Inge-
niero industrial, en representación de la
Sociedad Comercia! de Hierros, Compa-
ñía Anónima, solicita autorización nece-
saria para establecer una línea eléctrica
de alta tensión que, empalmando en. una
de la Sociedad Hidráulica de Guadarra-
ma, suministre energía a un sanatorio de
su propiedad, sito en el término munici-
pal de San Lorenzo del Escorial.

No solicita la imposición de servidum¿

bre de paso de corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular.

VILLAVERDEDE MADRID

AGENCIA EJECUTIVA MUNICIPAL

Don Tomás Rubio Rodríguez, Agen-
te ejecutivo del Ayuntamiento, de'
Villaverde de Madrid

Hago saber a doña Tránsito Torre-
go del Olmo, a doña Ana Torrego del
Olmo y a doña Carmen Torrego del
lOlmo, y a cuantas personas o entida-
des puedan resultar interesadas en los
inmuebles que a continuación se des-
criben, que en esta Agencia Ejecutiva
de mi cargo se tramita expediente de
apremio contra las indicadas deudo-
ras, por descubiertos con este Ayun-
tamiento en el arbitrio sobre solares
sin edificar, y para hacer efectivos los
cuales han sido embargados los cita-
dos inmuebles :

Canencia, a 28 de octub
El Alcalde, G. Hernanz.

(G. C .—4.691)

íLEGANES
La nota-extracto del proyecto presen-

tado se publica a continuación de este
anuncio, así como la relación de propie-
tarios de las fincas afectadas.

Durante el plazo de quine
biles, £ contar del siguienti
publicación de este anuncio
letíx Oficial de esta provii
rá expuesto al público, para
maciones, en las oficinas im

el expediente de transferenc
ditos que se proyecta en el F
to ordinario de Gastos par;
esta Junta Administrativa dt
comarcal de Leganés.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalacionues Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de Madrid, paseo
Izquierdo del Hipódromo, durante el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, quedando ex-
puesto a! público en esta Jefatura y du-
rante el expresado plazo, un ejemplar del
proyecto presentado.

Doña Luisa Elias de laPeña, don Lauro
Romero, don Lorenzo Rodríguez Gálvez,
doña María del Carmen Brea Zabala, don
Manuel Bueno Pérez, doña María Bosch
Herrero y otro, don Manuel Cabezas
Díaz, don Mariano Fornié Salvador, do-
ña María Gómez de Liaño, don Máximo
García Jove, don Manuel Luceño Barra-
gán, doña María Purificación Peral Pas-
tor, doña María Valle Rodríguez, doña
Petra Guadalajara, don Pantaleón Sarga
Blanco, doña Patrocinio Vallejo Martí-
nez, doña Rosario Boceta y Ruiz, don
Raimundo Dalmáu, don Ramón Escrivá
Romaní, don Ramón Gallego Ruiz, doña
Rosario San José y otro, don Romeo
Landini Bernacchi, . doña Teresa Díaz
Roldan, don Teodoro Segovia Pariente.

A nombre de doña Tránsito.
—

Solar
sito en término de Villaverde, al pa-
raje de Orcasitas, en su calle particu-
lar A, polígono 15, manzana 118, nú-
mero 15, con una superficie de 370
metros cuadradps con 15 decímetros,
equivalentes a 4.767. pies con 53 dé-
cimas de pie cuadrados.

Leganés, 31 de octubre
El Alcalde, Presidente di
(ilegible).

(G. C—4.693) (O

A nombre de doña Ana.—Solar sito
en término de Villaverde, en el paraje
de Orcasitas y su calle particular A,
polígono 15, manzana 118, número 16,

con una superficie de 385 metros,
equivalentes a 4.958 pies con 80 dé-
cimas de pie cuadrados, cuyos linde-
ros son :al Norte, con lote número 14 ;
al Sur, con lote número 14, segundo
bis ;al Este, con calle zona del ferro-
carril, y al Oeste, con calle particu-

\u25a0o.<>0-*>
Madrid, 22 de octubre de 1947. —El

Ingeniero segundo Jefe, R. Silvela. Magistratura de
número 2, de MNota-extracto

La línea de que se trata parte de otra
de la Sociedad Hidráulica del Guadarra-
ma que abastece en San Lorenzo del Es-
corial al abonado «Hijos de Matías Ló-
pez», S. A., tiene una longitud de 1.685
metros y cruza el camino de La Tejera,
de la Excma. Diputación Provincial, y
la carretera comarcal de Navacerrada a
Navalearnero en su kilómetro 19.

Don Pedro Bell'ón Uñarte, Ma
Trabajo, número 2, de e:
instaladaen Hortaleza, núr
ta y cin<x>.

Y para que conste y surta los efectos
prevenidos en el artículo 154 antes men-
cionado, se hace público en este Boletín
Oficial para general conocimiento.

Hago saber: Que en autos
de la Delegación Provincial d
contra don Vidal González No\
dado sacar a pública subasta,

no de ocho días, una máquina
ra --\Tat'or.al*>, modelo moder
ro S. 468.782.— A. A. .1848,
duco imitación en caoba, tas;

novecientas pesetas, y que se
depositada en el propio apr<

su establecimiento de verdulen
ría instalado en la planta baja

número nueve de la calle ce!

Aranda, de esta capital, cuyo 1

drá lugar en la Sala audienc
Magistratura (paseo del Gen<
nez Campos, número veínticín
veintiséis de noviembre pro»
doce de su mañana, advirtien
no se admitirán posturas que
las dos terceras partes del aví

para tomar parte en la subas
los licitadores depositar prev
diez por ciento del mismo.

Dado en Madrid, a veintinu
tubre de mil novecientos cuan
te.—El Secretario ( ilegible ).-
trado de Trabajo, Pedro Bel le

(G. C—4.642) I

Madrid, a 25 de octubre de 1947.
—

El
Recaudador, Emilio López Puigoerver.La tensión de la corriente será de

15.000 voltios y la potencia máxima a
transportar de 100 KVA; ios conducto-
ress son de cobre de 3 mm. de diáme-
tro, montados sobre postes de madera de
8,50 metros de altura libre por medio de
aisladores de vidrio.

A nombre de doña Carmen. —Sotar
situado en término de Villaverde, en
el paraje de Orcasitas y su calle par-
ticular A, con una superficie de 380
metros cuadrados, equivalentes a
4.894 pies con 40 décimas de.píe cua-
drados, cuyos linderos son; al Nor-
te, calle particular F; al Sur, con lote
número 3 ;al Este, con calle particu-
lar A, y al Oeste, con lote número 30.

Y para que sirva de notificación,
y en cumplimiento de lo acordado en
referidos expedientes, se expide el pre-
sente edicto, significando que, trans-
curridos ocho días de la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia, sin que hayan sido
hechos efectivos los repetidos descu-
biertos, se procederá a señalar la su-
basta de los citados inmuebles embar-

(G.—3.971)
o<>o

Servicio de Catastro de la Ri=
queza Rústica de la provincia

de MadridRelación de propietarios presentada

Don Antonio Arribas ; don Justo Bar-
cala ;don Bibiano Arranz ; doña Desi-
deria Arribas; don Esteban González ;
Sociedad Comercial de Hierros ;don Sal-
vador Robles.

TERMINO MUNICIPAL DE VILLAMANR10UE
DE tajo

Partido judicial: Chinchón
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la Ri-
queza Rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyente.-;
interesados :

(G. C—4.649)

i<>

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Hospicio

EDICTO
Cultivos.

—
Clase: Local; Zona.—Tipos

Don Emilio López-Puigcerver ,y Nieto,
Recaudador de Hacienda en esta Zona
de Hospicio.

unitarios
gadosRiego constante máquina, cereal.

—
i/,

10.
—

982 p>esetas.
ídem íd. íd. íd.

—
2.a, 13.

—
782.

Ídem íd. id. íd.—3.a, 16.
—

581.ídem eventual, cereaje^^tubérculos^^
Secano

—
'-\u25a0

Ídem
—

7- :i~~^qM
ídem

—
9.*

—
69H

Eras.
—

Única,
—!59lB

Secano, olivar.
—

Única, g
Secano, viña.—1.'\ 9.a-—395]
ídem íd.

—
2.a, 13.

—25<~*M
ídem

— —!9iB

Villaverde de Madrid, 15 de octu-
bre de 1947.— El Alcalde (ilegible).

(G. C—4.690) (O.— 11.721)
Hago saber: Que en los expedientes

que se instruyen por débitos de Utilida-
des, tarifa segunda (Préstamos hipote-
carios), contra los deudores que a conti-
nuación se expresan, de paradero desco-
nocido, se les requiere para que compa-
rezcan en dichos expedientes o, en otro
caso, nombren representantes y señalen
domicilios, según determina el artículo
154 del vigente Estatuto de Recaudación;

-.advirtiéndoles que de no comparecer en

Don Pedro Bellón Uñarte, ;

de Trabajo número dos, a

pita!, sita en la actualidad <

za, número ochenta y cinco.

Hago saber:- Que en autos

de la Delegación y de la Insg
vincial de Trabajo, contra ei r

Gallo,», he mandado sacar ai

basta, por término d« °°
mC

'

nes que a continuación se

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
» 5*'—159 En la Secretaría municipal se en-

cuentra de manifiesto el expediente
instado para la subasta de la* construc-
ción-dé un grupo de viviendas en la
calle de San Antón ;cuyo acto tendrá
lugar a los treinta días hábiles de! que
aparezca inserto en el Boletín Ofi-

\u25a0¿^
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se encuentran depositados en don

Manuel María Saurer Ochoa, en el mismo
Parador, sito en la calle de la Princesa,

mero treinta y uno, cuyo remate tendrá
!1U

en la Sala audiencia de esta Ma-
(paseo del General Martínez

Campos, número veinticinco) el día vein-

tiséis de noviembre próximo, a las doce

horas treinta minutos, advirtiéndose: Que
n0 se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes de la tasación, y
e para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores depositar previa-

mente el diez por ciento del avalúo.

Una mesita de centro de estilo espa-ñol, en cien pesetas.
Cuatro sillas de estilo español, dadasen nogalina, en cuatrocientas pesetasUn cuadro de la Purísima Concepciónal oleo, de dos metros de altura, coTmaf-co, tasado en mil pesetas.
Una librería con tres entrepaños, dadaen nogal»™, de un metro y medio de an-cho por un metro de alto, en cien pe-setas, o sea, en total, dos mil veinticincopesetas.

JUZGADO NUMERO 19 presentación de los mismos ;
vez firm^ esta sentencia, diríjase ex-
horto, con los insertos necesarios, ai
señor Juez de primera instancia de
Ocaña, por el que a su vez se librara
el correspondiente mandamiento al se-
ño- Registrador de la Propiedad de su
partido, a fin de que se inscriba en di-
cho Registro, a favor de lademandan-
te citada, el dominio de las dos repeti-
aas minas ; haciéndose constar a tal
fin en los libros de tal Registro la ex-
tinción de las inscripciones anterior-
mente indicadas ; todo ello sin hacer
especial declaración en cuanto a cos-
tas.

—
Así por ésta mi sentencia, que

por la rebeldía de los demandados se
notificará en la forma que determina
e! í>riiculo setecientos sesenta y nueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil, si
dentro de tercero día no se solicitare
su notificación personal, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y íirmo.— Dionisio Fernández. (Ru-
bricado.) , '

y una
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve se tramitan au-
tos juicio declarativo de menor cuan-
tía promovidos por el Procurador don
Alfonso Soto Musiera, en nombre de
doña María Iruretagoyena Lanz, Viz-
condesa de Casa Aguilar, contra don
Eusebio Caja Martínez, y en su caso,
herederos o sucesores ;Sociedad Anó-
nima «Compañía Española de Thenar-
dita», o en su caso, sus liquidadores
o derechohabientes, y don Hilarión
Sanz y Reig, y en su caso, sus dere-
chohabientes, sobre declaración de
propiedad, en los cuales se ha dictado
la sentencia que contiene el encabeza-
miento y parte dispositiva del siguien-

Dado en Madrid, a veinticinco de oc-tubre de mil novecientos cuarenta y sie-te.—El Secretario (ilegible).— El Magis-trado de Trabajo, Pedro Bellón Uriaíte
(G. C.-4.64I) (I.__ 4.4)

Bienes que se subastan
Ocho banquetas de mostrador en ma-

dera de pino, dieciséis pesetas.

Cinco mesitas bajas de pino, treinta
pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALESTres sillones con sus juegos de almoha-
dones, treinta pesetas.

Una saturadora «S. Armingo», número
doscientos noventa y dos, quinientas pe-
setas.

-JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

te ten- >r

Sentencia
Una cafetera exprés con dos portas,

marca «Cibeles», sin número, dos mi!
pesetas.

Un manómetro presión c'e ácido, tres-
cientas pesetas. •

JUZGADO NUMERO 18 En ia villa de Madrid, 'a veinte de
octubre de mil novecientos cuarenta y
siete^— El señor don Dionisio Fernán-
dez Gausi, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número diecinueve de
la misma, habiendo visto los presen-
tes autos juicio declarativo de menor
cuantía seguíaos entre partes : de la
una, y como demandante, la Excelen-
tísima señora doña María Iruretagoye-
na Lanz, Vizcondesa de Casa Aguilar,
mayor de edad, viuda yde esta vecin-
dad, representada por el Procurador
don Alfonso Soto Musiera y dirigida
por el Letrado don Ramón Garrido, y
de la otra, como demandados, don Eu-
sebio Caja Martínez, y en su caso, sus
herederos o sucesores ; la Sociedad
Anónima Compañía Española de The-
nardita, o en su caso, sus liquidado-
res o derechohabientes, y don Hila-
rión Sáinz y Reig, y en su caso, sus
herederos o derechohabientes, ¡todos
en ignorado paradero, y declarados en
rebeldía, sobre declaración de. propie-
dad ;y ...

EMCTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número .dieci-
ocho, de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos a instancia del Ban,
co Central, Sociedad Anónima, re-
presentado por el Procurador don An-
tonio Zorrilla, contra don Juan Anto-
nio Porta Cerdán, sobre reclamación
de cuatro mi! cuatrocientas pesetas d'e
principal, intereses y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por
primera vez y tipo de tasación, de los
bienes muebles embargados como d_-
!a propiedad de dicho deudor, consis-
tentes en :

Publicación
Treinta sillas de las llamadas «Victo-

ria», ciento cincuenta pesetas. La anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada por el señor don
Dionisio Fernández Gausi, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de los de esta capital,
hallándose celebrando audiencia públi-
ca en la de su Juzgado en el mismo día
de su fecha. —Madrid, veinte de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y sie-
te ;doy fe.—Ante mí, Manuel Torres.
(Rubricado.)

Nueve mesas restaurante en madera de
pino, noventa pesetas.

Una mesa tresillo, sesenta pesetas.
Doce mesas de junco, de terraza, se-

tecientas veinte pesetas.
Un reloj de pared de péndola y pesas,

antiguo, quince pesetas.
Un infiernillo de hogares, de gas, se-

tenta y cinco pesetas.
Un contador de gas, cincuenta pese-

- \ para que sirva de cédula de noti-
ficación a los demandados rebeldes y
su inserción en los Boletines Oficiales
del Estado y de esta provincia, y su
fijación en el sitio público de costum-
bre, extiendo la presente con el visto
bueno del señor Juez, en" Madrid, a.
veinte de octubre de mil novecientos
cuarenta y siete. —

El Secretario, Ma-
nuel Torres.— Visto bueno : El Juez
de primera instancia, Dionisio Fer-
nández.

Siete celosías de terraza, en madera de
pino, pintadas, setecientas pesetas.

Once platos decorativos, de loza, vein-
tidós pesetas.

Siete faroles de chapa, muy grandes,
con cristales, trescientas cincuenta pese-
tas.

Un tresillo tapizado en terciopí'o
azul, en buen estado. -
In soiá y cuatro sillas de salita ta-

pizados de terciopelo azul, en buen es-
tado.

Doscientas piezas de cristalería, cien
pesetas.

Cien platos corrientes, diez pesetas.
Una docena de cubiertos de metal blan-

co, doce pesetas.

Un-i mesa, redonda de comedor, de
nogal.

Cuarenta manteles grandes y peque-
ños, doscientas pesetas.

Doce macetas de flores artificiales, do-

Un trinchero con tres puertas y la de
en medio con fres hojas y cuatro ca-
jones.

Fallo

I Que estimando procede la demanda
formulada por la Excma. Sra. doña
María Iruretagoyena Lanz, Vizconde-
sa de Casa Aguüar, debo declarar y
declaro que pertenecen a la misma la
legítima propiedad, dominio y pose-
sión de las minas de sal gema y sosa
llamadas ((Virgen del Castellar») y
(¡San Claudio)', que con todo detalle
se describen en el primer Resultando
de esta resolución, por haberlas adqui-
ridlo su causante, don Florestán Agui-
jar y Rodríguez, por prescripción ex-
traordinaria, o sea por la posesión no
interrumpida de aquéllas durante más
"de treinta años ;y en su consecuencia
se declaran extinguidas las inscripcio-
nes segunda y tercera de una y otra
mir-a. obrantes en el Registro de la
Propiedad de Ocaña, en el tomo, libro,
finca y folios indicados en dicho Re-
sultando ;y en virtud de tales declara-
ciones, condeno a los demandados don
Eusebio Caja Martínez, y en su caso,
sus herederos o sucesores ; Sociedad
Anónima Compañía Española de The-
naioita, o en su caso, sus liquidadores
o derechohabientes, y don Hilarión
Sanz y Reig, y en su caso, sus here-
deros oderechohabientes, a estar y pa-
sar por las precedentes declaraciones,
y asimismo al demandado don Euse-
bio Caja Martínez, .o sus derechoha-
bientes, a formalizar a favor de la re-
ferida demandante, como única y uni-
versal heredera del. Excmo. Sr. don
Florestán Aguilar, escritura de com-
praventa de las dos minas aludidas,
retrotrayendo los efectos de dicha com-
praventa al año mil novecientos uno,
y apercibiéndole^' que de no verificar-
lo se otorgará por el que provee, en re-

(A.-8.500)

Cincuenta botellas de diferentes licores,
mil cincuenta pesetas.

Los derechos de traspaso de citado es-
tablecimiento, quince mil pesetas.

total, veintiún mil cuatrocientas no-
venta y dos pesetas.

Dado en Madrid, a veintinueve de oc-
uore de m>! novecientos cuarenta y sie-
«•--El Secretario (ilegible).—El Magis-
trado de Trabajo, Pedro Bellón Uriarte.

(G. C-4.643) (I.-452)

ce pesetas Una vitrina con dos puertas y dos
cajones, con sus cristales, con tres de-
partamentos.

COLMENAR VIEJO

Seis sillas tapizadas en color rosa,
haciendo juego con la mesa redonda.

En expediente de dominio promovi-
do por la Compañía de Jesús, de cua-
tro tierras en Fuencarral, a los sitios
de Valriepicaza, Saceral, Vereda de
Ganapanes y Dehesa Quemada, se ci-
ta a los colindantes, de ignorado do-
micilio, Anastasio Aguí, Tula Pérez,
Pedro Collado, Rosario Melgosa v he-
rederos de Isidora Tejedor, para que
dentro de los diez días siguientes pue-
dan comparecer ante este Juzgado, ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, expido lapre-
sente en Colmenar Viejo, a cuatro de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y siete. —

El Secretario (ilegible).—
Visto bueno :El Juez dé primera ins-
tancia' (ilegible).

CÉDULA DE CITACIÓN

Y un despacho estilo español, com-
puesto de armario, cdn tres, hojas, li-
brerías, mesa, sillón, con cuatro sillas,
en buen estado.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de diez mil cien pesetas.

Para cuyo Témate, que tendrá lugar
.en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veintiocho de los corrientes, a las
once horas, y sé previene :

Do!-
Bellón Uriarte, Magistrado

5
*""abajo número dos, de esta capital,

sito en la calle de Hortaleza, número
ochenta v cinco.

ago saber: Que en autos a instancia
cont

D?k -?ación provincial de Trabajo,
dad Pilar Artea8'a Gez * he man-° *

acai;a pública subasta, por término

ción
° **"as

\
'
os bienes que a continua-

?* mencionan v que se encuentran
positados en la propia apremiada, en

r0¡mic,1">. calle de Hortaleza, núme-
tendr-Ti*' s'e§'Undo derecha; cuyo remate

Mas-i t

'U§:ar cn Ia Sala audiencia de esta«ratura, paseo del General Martí-
v--¡nt

- ampos ' número veinticinco, el día
trece h

C
°

noviembre próximo, a las

admitirá*™ 5' advirtiéndose: Que no se
tercera

" pos *ura-s que no cubran las dos
ton,ar

' P ai"tes de la tasación, y que para

''^adoren
*"*'a subasta deberán los

P°r ción» jP°sitar previamente el diezu«nt0 de! avalúo.

Que servirá de tipopara esta prime-
ra subasta el de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

(A.—8.5001)Que para tomar parte en la subas-
ta deberán confignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el estabecimiento público destina-
do ai efeetc. una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del precio
de -tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

JUZGADO NUMERO í8
edicto

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy en los autos
de prevención dei juicio de abintesta-
to de don Federico Stern Pevrón, se-
guidos de oficio, se anuncia la venta
en pública subasta, por primera vez
y tipo de tasación, de. todos y cada
uno de los bienes muebles y enseres,
que han sido objeto de inventario, pro-
pios de casa-habitación propiedad del
causante.

Cuyos bienes se hallan depositados
en e! Guardamuebles «El Centro»,

avenida de Menéndez Pelayo, núme-

Bienes que se subastan

""-•"\u25a0o Tm1!?-1
"
0 d? ?sti!o español, de un

•^doVn ,T° •*alto- dado *n nogalina,
l'n „bl°SC1?ntas Pesetas.

Calina 1°"' del mismo estilo, dado en
seta s>

\u25a0*-*- doscientas veinticinco pe-

ro uno.
Dado en Madrid, a tres de noviem-

bre de 1111! n violentos cuarenta y sie-

te.'—FJ Secretario, P. H., P. Almár-
ceo-u'.

—E? fu-/ de primera instancia
inrcnno, Agustín C. de Vaca.

(A.—8.499)
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Tasados pericialmente ert la canti-
dad de dos mil ciento noventa y una
pesetas.

Barcelona, domiciliados ambos última-
mente en Madrid, calle de Don Ramón de
la Cruz, núm. 27, cuyo actual domicilio

rador don José Vicedo Calatayud, en
nombre y representación de doña Ma-
nuela Arias Ardura, viuda, contra los
ignorados herederos de don Joaquín
Pérez Velasco, sobre desahucio por
falta de pago del cuarto segundo de-
recha de ¡a casa número treinta y dos
de la calle del Amparo, de esta capitaj,
y los cuales se encuentran- en la ac-
tualidad en ejecución de sentencia, ha
recaído la siguiente

111 i i M
años, soltera, hija de JuaJHnatura! de Salamanca, doinTI
mámente en Narváez, núm rdrid, se la cita para que el' di-ciembre, y hora de las nuevecomparezca ante el juzgado ',
número 13, sito en la calle aI

:>.

Para cuyo. reñíate, cjue tendrá lugar
en la. Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número ciieci-

1, .sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día dos c'e diciembre -próximo, a las
once horas, y se previene :

Gallego Rosillo y María del Carmen Ai-
• sa para que comparezcan el día 25 del

actual, a las doce horas, ante dicho Juz-
gado, calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de asistir como apelan-
tes a la vista de dicha apelación.

se ignora, se cita a dichos Juan Manuel

na, n, a celebrar juicio
mero 483, de 1947.

"

(B—7-503)
Que servirá de tipopara esta subas-

ta el de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Cencerradc Gallego (Antonio)
cíocho años, soltero, hijo de RafDolores, natural de Alcázar de S(Ciudad Real), domiciliado últimsegún manifestó, en la calle d-Juan, 59, se le cita para que el dinoviembre, y hora de las nueve y
comparezca ante el Juzgado municmero 13, sito en la calle de Orellj
mero 11, a celebrar juicio de fal
mero 547, de 1947.

JUZGADOS MUNICIPALES Providencia

JUZGADO NUMERO 9
Juez, señor De la Cuesta.

—Madrid,
veintitrés de octubre de mi' novecien-
tos cuarenta y siete.

—
Como se solici-

ta en la anterior comparecencia por el
Procurador actor, y de conformidad a
lo establecido en el artículo mil qui-
nientos, setenta v seis de la vigente
lev de Enjuiciamiento Civil, hágase
el oportuno apercibimiento de lanza-
miento a los demandados, los igno-
rados herederos de don Joaquín Pérez
Ve'asco, a fin de que dejen libre y a
disposición de la parte actora el cuar-
to objeto del presente procedimiento
dentro del término de dos meses; lí-
brense los correspondientes edictos,
que se insertarán en el Boletín Ofp-
cial de esta provincia. —

Lo mandó y
firma Su Señoría; de que doy fe.

—
Firmado; De la Cuesta.

—Ante mí:

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

EDICTO

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
de Valcárcel, Juez municipal núme-
ro nueve, de los de esta capital
Hago saber :Que en los autos de

juicio de cognición seguidos en este
Juzgado bajo el número quinientos
treinta y .dos de orden, de! año ac-
tual, a instancia del Procurador don
José Vicedo Calatayud, en nombre v
representación de don José Arias
Chantres, contra don Antonio García
Barzanallana Vallejo y don Miguel
Sánchez García (del primero se igno-
ra su domicilio), sobre rescisión de
contrato, ha recaído la siguiente

Y que el informe -de tasación se ha-
lla de manifiesto en Secretaría, donde
podrán examinarlo los licitadores.

(B-;

Joaquín Amor Torres, de v
años, soltero, hijo de Joaquín y ]
natural de León, sin dorniciüo c
se le cita para que el día 26 de
bre, y hora, de las nueve y tr-
ia mañana, comparezca ante el
municipal número 13, sito en la
Orellana, 11, a celebrar juicio c
número 662, de 1947.

Dado en Madrid, a seis de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y sie-
te.

—
El Secretario, P.H. (ilegible).

—
El Juez de primera instancia interino,'
Agustín Cabeza de Vaca.

(C—4.333)

JUZGADO NUMERO i Providencia (B-

Juez, señor de la Cuesta.
—

Madrid,
treinta de octubre de mil novecientos
cuarenta y siete. —Por hecha la ante-
rior comparecencia, se tiene por par-
te en estos autos al Procurador don
José Vicedo Calatayud ; se declara
competente este Juzgado para conocer
de la precedente demanda ;se admite
aquélla a trámite, la que se sustan-
ciará por las normas establecidas pa-
ra el procedimeinto de cognición en
la ley de Bases para la Reforma de
la Justicia Municipal de diecinueve
de julio de mil novecientos cuarenta
y cuatro, a cuyo efecto dése traslado
de la misma con cuantos documentos
se acompañan a los demandados don
Antonio García Barzanallana y don
Miguel Sánchez García, haciéndose at
primero, por ignorarse su actual do-
micilio, por medio de edictos, que se
publicarán en el Boletín Ofjcial de
esta provincia, de conformidad a lo
establecido en el artículo doscientos
sesenta y nueve de la vigente ley de
Enjuiciamiento Civil; apercibiéndoles
que transcurido el término, concedido
sin que lo hayan verificado serán de-
clarados en rebeldía. —Lo mandó y
firma Su Señoría ; de que doy fe.

—
Firmado: De la Cuesta. —Ante mí:
P. H., José Sánchez. — (Con rúbri-
cas.).

—
Está estampado el sello de es-

te Juzgado.

Licenciado F. González Castell
EDICTO (Con rúbricas.).

—
Está estampado el

sello de este Juzgado.
Concuerda fielmente con su origi-

nal, a que me remito!

Tomás Córdoba Mejías, de cu;
cinco años, viudo, hijo de Dionisi
rotea, natural de Daimiel (Ciuda<
sin domicilio conocido, se le cita {
el día 26 de noviembre, y hora
nueve y treinta, comparezca ante
gado municipal número 13, sit<
calle, de Orellana, 11,a celebrar j
faltas número 662, de 1947.

En virtud de providencia, de boy,
dictada por el señor Juez de primera
instancia número uno, Decano, de es-
ta capital, en el expediente que se ins-
truye por delegación de ia Sala de
Gobierno del Tribunal Supremo de
Justicia, para la cancelación de la lian-
za prestada para garantir el ejercicio
de su cargo por el Procurador que fué'
de estos Tribunales dort Raimundo
Dalmau y Domingo, se saca a !a ven-
ta en pública subasta y por primera
vez el oficio del Procurador o*uajenado
de la corona que utilizó el dicho don
Raimundo, cuya subasta tendrá lugar

-en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General

-
Castaños, número

uno, e¡ día tres de diciembre próxi-
mo, a las once y media de su maña-
na, previniéndose a los 'icitadores :

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados, expido la
presente cédula, que se insertara en
e" Boletín Getcial de esta provincia,
en Madrid, a veintitrés de octubre de
mil novecientos cuarenta y siete.

—
P. S. M., el Secretario, P.' H., JoséSánchez.

—
El Juez municipal,, Carlos

de la Cuesta.

(B*-;

Antero Olaso (Enrique), de ti
cuatro años, casado, chófer, hijo
nifacio y de Micaela, natural de í
bastián (Guipúzcoa), domiciliado
mente, al parecer, en Toledo, 12
cita para que el. día '26 de noviei
hora de las nueve y treinta, com
ante el Juzgado municipal núm
sito en la calle de Orellana, 11, a 1

juicio de faltas número 301, de 1
(B.-7

(A.—8.491)

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a. las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que 'comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Primero ><>o-

Que el tipo del remate es el de vein-
te mil pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de ese tipo¡

La «Congregación de 1
vos del Dulce Nombre

María=Ave María»
Segundo JUZGADO NUMERO 13 Vende en subasta pública not

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente el
diez por ciento de dicho tipo, sin cu-
ya consignación no serán admiti-

Carretero Viñas (Dolores), de cuaren-
ta y un años, casada, sus labores, hija
de Manuel y de Josefa, natural de Zamo-
ra, domiciliada últimamente en Barcelo-
na, calle de Conde Santo, .núm. 72, pri-
mero, se la cita para que él día 3 de di-
ciembre, y hora de las nueve y treinta,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sito en la calle de Orellana,
número ir, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 498, de 1947. •

casa sita en Madrid, calle de
Aguilena, núm. 66

'La subasta se celebrará el dís
diciembre de 1947, en la Sala d
tas de la Congregación, calle de
tor Cortezo, núm. 4 (entrada ir
Concepción Jerónima, núm. 3,
ane el señor Notario, don Gr
Armesto (con estudo en Víctor
ra, 70), y presidida según R. L>
de agosto de 1923. La titulación
go de condiciones se hallan de
fiesto en la Secretaría de la Coni
ción, de once a doce y media,

da en el domicilie de la. misma
reseñado.

dos; v

Tercero Lo copiado concuerda fielmente con
su original, a que me refiero.En el referido oficio no existe otra

titulación que una copia de 'a última
escritura de adquisición.

Dado en Madrid, a veintinueve de
octubre de mil novecientos cuarenta
y siete.

—
El Secretario, P. S., Manuel

Leira.
—

El Juez de primera instancia.
Juan A. Pacheco.

\ para que conste y sirva de noti-
ficación y emplazamiento en forma al
demandado don Antonio García Bar-
zanallana, cuyo actual domicilio se ig-
nora, se expide el presente, que será
insertado en el Boletín Oetcial de
esta provincia, en Madrid, a treinta
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y siete.— P. S. M., el Secretario,
P- H., José Sánchez. —

El Juez muni-
cipal, Carlos de la Cuesta.

(B^-7.498)

José Moreno Carretero, de doce años,
hijo de Dolores, natural de Barcelona,'
domiciliado últimamente en Barcelona!calle de Conde Santo, núm. 72, primero,'
se le cita para que el día 3 de diciembre,'
y hora de las nueve y treinta, comparez-
ca ante el Juzgado municipal núm 13sito en la calle de Orellana, n, a cele-brar juicio de faltas núm. 498, de 1947.

(B-—7-497)

(C--4.33 0

CITACIONES Las proposiciones de compra
miten en la misma Secretaría n
constitución de la mesa que pr<

la subasta, y hasta veinticuatro
antes de la subasta, en el estut

JUZGADO NUMERO 5
(A.-8.492)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el ro-
llo núm. 19, de 1947, formado para sus-
tanciar la apelación interpuesta por otros
y Juan Manuel Gallego Rosillo, de vein-
tinueve años, casado, Perito mercantil,
hijo de Manuel y de María de los Ange-
les, y su esposa, María del Carmen de
Aisa Rosillo, de veinticuatro años, hija
de Modesto y de Milagros, natural de

JUZGADO NUMERO 9
edicto señor Notario mencionado.

Madrid, uno de noyiemb
novecientos cuarenta y siete

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
de Valcárcel, Juez municipal núme-
ro nueve, de los de esta capital.
Hago saber .- Que en los autos de

juicio verbal seguidos en este Juzga-
do bajo el núihero trescientos oncedel ano actual, a instancia del Procu-

Sales (Vicente), cuyos demás datos se
ignoran, domiciliado últimamente en -elHospital Provincial, se le cita para que
el día 3 de diciembre, y hora de las nue-ve y_ treinta, comparezca ante el Jugado
municipal núm. 13, srte> en la calle deOrellana u, a celebrar juicio de faltasnumero 36, de 1947.

cretario
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